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SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DESIGNAR al Ingeniero CARLOS 
ENRIQUE PRETELL PAREDES en el cargo de Jefe de 
la Agencia Zonal Moyobamba, de la Dirección Zonal 
Amazonas, del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL, del Ministerio de Agricultura y 
Riego, cargo considerado de confi anza. 

Artículo 2º.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALVARO MARTÍN QUIÑE NAPURÍ
Director Ejecutivo
Programa de Desarrollo Productivo
Agrario Rural - AGRO RURAL

1094203-1

Designan Jefe de la Agencia Zonal Selva 
Central de la Dirección Zonal Junín de 
AGRO RURAL

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 171-2014-MINAGRI-DVM-DIAR-AGRO RURAL-DE

Lima,  9 de junio de 2014

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Manual 
de Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural – AGRO RURAL, las Agencias Zonales 
están a cargo de un Jefe Zonal, quien es designado por 
Resolución Directoral de la Dirección Ejecutiva, dependen 
jerárquicamente de la Dirección Zonal y puede administrar 
uno o más provincias y distritos;

Que, se ha visto pertinente designar al funcionario 
que ejercerá las funciones de Jefe de la Agencia Zonal 
Selva Central,  del ámbito de la Dirección Zonal Junín, del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO 
RURAL, del Ministerio de Agricultura y Riego;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos 
y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de 
Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial 
Nº 1120-2008-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DESIGNAR al Ingeniero FREDDY 
WALTER VARGAS AVILES  en el cargo de Jefe de la 
Agencia Zonal Selva  Central, de la Dirección Zonal Junín, 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
– AGRO RURAL, del Ministerio de Agricultura y Riego, 
cargo considerado de confi anza. 

Artículo 2º.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁLVARO MARTÍN QUIÑE NAPURÍ
Director Ejecutivo
Programa de Desarrollo Productivo
Agrario Rural - AGRO RURAL

1094203-2

Aprueban Reglamento Interno del 
Consejo de Recursos Hídricos de 
Cuenca Caplina - Locumba

RESOLUCION JEFATURAL
Nº 178-2014-ANA

Lima, 9 de junio de 2014

VISTO: 

El Ofi cio Nº 061-2014-ANA/CRHCCL remitido por el 
Presidente del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca 
Caplina – Locumba; y 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 
Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, los Consejos de 
Recursos Hídricos de Cuenca son órganos de naturaleza 
permanente de la Autoridad Nacional del Agua, creados 
mediante decreto supremo, a iniciativa de los gobiernos 
regionales, con el objeto de participar en la planifi cación, 
coordinación y concertación del aprovechamiento sostenible 
de los recursos hídricos en sus respectivos ámbitos; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 019-2013-
MINAGRI se creó el Consejo de Recursos Hídricos de 
Cuenca Caplina – Locumba; 

Que, de acuerdo con el artículo 41 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, 
los Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca cuentan 
con un Reglamento Interno para su funcionamiento, el 
que es aprobado por Resolución Jefatural;

Que, con el documento del visto, el Presidente del 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Caplina 
– Locumba remite un proyecto de Reglamento Interno 
solicitando sea aprobado; 

Que, con Informe Técnico N° 006-2014-ANA-DCPRH-
GRH-OCA/GSB la Dirección de Conservación y Planeamiento 
de Recursos Hídricos recomienda la aprobación del precitado 
proyecto, señalando que guarda conformidad con los 
Lineamientos para la elaboración del Reglamento Interno de 
los Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca, aprobados 
por Resolución Jefatural N° 290-2012-ANA; 

Que, en consecuencia, con la fi nalidad de garantizar 
el adecuado funcionamiento del Consejo de Recursos 
Hídricos de Cuenca Caplina – Locumba, resulta necesario 
aprobar su Reglamento Interno; y 

Estando a lo opinado por la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica, con los vistos de la Dirección de Conservación 
y Planeamiento de Recursos Hídricos y de la Secretaría 
General y en uso de la atribuciones conferidas por el 
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua;  

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el Reglamento Interno del 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Caplina – 
Locumba que consta de seis (06) títulos, treinta y dos (32) 
artículos y dos (2) disposiciones complementarias fi nales, 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Disponer la publicación del Reglamento 
Interno del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Caplina 
– Locumba en el portal institucional: www.ana.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese, 

JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1094397-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2014 a favor de 
Gobiernos Regionales, para financiar el 
pago de las asignaciones temporales a 
los profesores comprendidos en la Ley 
de Reforma Magisterial

DECRETO SUPREMO
Nº 134-2014-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, el literal b) de la Décima Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, establece que el Poder Ejecutivo asegura el 
fi nanciamiento de la Ley en mención y garantiza su aplicación 
ordenada para tal fi n; asimismo, dispone que los montos 
establecidos por concepto de remuneraciones, asignaciones 
e incentivos se efectivizan en dos tramos, correspondiendo 
el Segundo Tramo a la implementación inmediata de las 
asignaciones e incentivos a partir del 1 de enero de 2014;

Que mediante Decreto Supremo N° 014-2014-EF, se 
establecen vigencia, características, criterios y montos de las 
Asignaciones por Tipo y Ubicación de Institución Educativa, 
así como la Asignación Especial por labores en el Valle de 
los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM) en el marco de 
la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial;

Que, la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2014, autoriza al Ministerio de 
Educación y a los gobiernos regionales, durante el año fi scal 
2014, a implementar lo dispuesto en el literal b) de la Décima 
Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley 
Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial; asimismo, establece 
que para efecto de lo antes establecido el Ministerio de 
Educación queda exonerado de las disposiciones legales 
que se opongan o limiten su aplicación;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley N° 30175, Ley 
para el Financiamiento de Actividades en materia de Salud, 
Educación, Trabajo y otros en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2014 y dicta otras disposiciones, 
autoriza al Ministerio de Educación, durante el año fi scal 
2014, a efectuar modifi caciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los Gobiernos Regionales, hasta por la 
suma de CUATROCIENTOS NOVENTA MILLONES Y 00/100 
NUEVOS SOLES (S/. 490 000 000,00), para la implementación, 
entre otros, de lo establecido en la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30114, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014; 
señalándose que las citadas modifi caciones presupuestarias 
se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de Educación, 
a propuesta de este último;

Que, el artículo 64 de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, así como el artículo 5 del Decreto 
Supremo N° 014-2014-EF, establecen, entre otros, que las 
referidas asignaciones no tienen carácter remunerativo ni 
pensionable, no se incorporan a la Remuneración Íntegra 
Mensual – RIM del profesor, no forman base del cálculo 
para la asignación o compensación por tiempo de servicios 
o cualquier otro tipo de bonifi caciones, asignaciones o 
entregas, ni están afectas a cargas sociales;

Que, mediante Memorándum Nº 0684-2014-MINEDU/
SG-OGA-UPER, la Unidad de Personal de la Ofi cina General 
de Administración del Ministerio de Educación determinó el 
costo diferencial anual de las Asignaciones Temporales por 
Tipo y Ubicación de Institución Educativa, así como de la 
Asignación Especial por labores en el VRAEM, conforme al 
Decreto Supremo N° 014-2014-EF, correspondiente a los 
Gobiernos Regionales; asimismo, la Unidad de Presupuesto 
de la Secretaria de Planifi cación Estratégica de dicho 
Ministerio, a través del Informe Nº 137-2014-MINEDU/SPE-
UP, señala que en el Presupuesto Institucional del Pliego 010: 
Ministerio de Educación, en la Fuente de Financiamiento 1: 
Recursos Ordinarios se cuenta con recursos disponibles para 
ser transferidos a favor de los Pliegos Gobiernos Regionales 
para fi nanciar el referido costo diferencial del pago de los 
conceptos antes citados; 

Que, en el marco de lo indicado en el considerando 
precedente, mediante Ofi cio N° 0824-2014-MINEDU/SG, el 
Ministerio de Educación solicita la aprobación del Decreto 
Supremo que autoriza una transferencia de partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el año fi scal 2014, a 
favor de los Gobiernos Regionales para fi nanciar el costo 
diferencial del pago de las Asignaciones Temporales por 
Tipo y Ubicación de Institución Educativa, así como de la 
Asignación Especial por labores en el VRAEM; 

Que, la Dirección General de Gestión de Recursos 
Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante el 
Memorando N° 323-2014-EF/53.01, señala que de acuerdo 
a la base de datos remitida por el Ministerio de Educación, se 
determina que el monto a transferir a los pliegos Gobiernos 
Regionales asciende a la suma de SETENTA Y OCHO 
MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y CINCO 
Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 78 049 075,00), para fi nanciar 

el costo diferencial del pago de las Asignaciones Temporales 
por Tipo y Ubicación de Institución Educativa, así como de la 
Asignación Especial por labores en el VRAEM; 

Que, corresponde autorizar una transferencia de partidas, 
hasta por la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES 
CUARENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y CINCO Y 00/100 
NUEVOS SOLES (S/. 78 049 075,00), a favor de los pliegos 
Gobiernos Regionales, para fi nanciar el costo diferencial del 
pago de las Asignaciones Temporales por Tipo y Ubicación 
de Institución Educativa, así como de la Asignación Especial 
por labores en el VRAEM, en el marco de lo dispuesto en el 
literal a) del artículo 4 de la Ley N° 30175; 

De conformidad con la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2014, y la Ley N° 30175, Ley 
para el Financiamiento de Actividades en materia de Salud, 
Educación, Trabajo y Otros en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2014 y dicta otras disposiciones;

DECRETA:

Artículo 1º.- Objeto
1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, 
del pliego Ministerio de Educación, a favor de los pliegos 
Gobiernos Regionales, hasta por la suma de SETENTA Y 
OCHO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y 
CINCO Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 78 049 075,00), para 
fi nanciar el costo diferencial del pago de las Asignaciones 
Temporales por Tipo y Ubicación de Institución Educativa, 
así como de la Asignación Especial por labores en el 
VRAEM, conforme al Decreto Supremo N° 014-2014-EF, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA: En Nuevos Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

  Todos
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD 5000667 : Desarrollo de la Educación 
  Secundaria de Menores

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 78 049 075,00

TOTAL EGRESOS               78 049 075,00

A LA: En Nuevos Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO : Gobiernos Regionales

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 78 049 075,00

TOTAL EGRESOS                78 049 075,00

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por 
pliego, se consignan en el Anexo “Costo Diferencial de 
las Asignaciones Temporales” que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en 
los Portales Institucionales del Ministerio de Educación 
(www.minedu.gob.pe) y del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Artículo 2º.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los Pliegos habilitador y habilitados 
en la presente Transferencia de Partidas aprueban mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario de la 
vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
será remitida dentro de los cinco (5) días de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF.
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2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados, solicitará a la Dirección General 
de Presupuesto Público, las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces en los 
Pliegos involucrados instruirán a las Unidades Ejecutoras para 
que elaboren las correspondientes “Notas para Modifi cación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de lo 
dispuesto en el presente Decreto Supremo.

Artículo 3º.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia de partidas a que hace 

referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4º.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de junio del año dos mil catorce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

JAIME SAAVEDRA CHANDUVÍ
Ministro de Educación

1094630-1

Autorizan Transferencia de Partidas 
a favor del Gobierno Regional del 
departamento de San Martín en el 
Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2014 para el financiamiento 
de proyectos de inversión pública de 
infraestructura vial

DECRETO SUPREMO
Nº 135-2014-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones establece 
que dicho Ministerio tiene por fi nalidad formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, fi scalizar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; asimismo, en el marco de sus 
competencias compartidas con los Gobiernos Regionales 
y Locales en materia de transportes cumple la función de 
planear, regular, autorizar, gestionar y evaluar los servicios 
de transporte terrestre por carretera, transporte ferroviario 
y transporte acuático, así como los servicios portuarios y 
conexos, en el ámbito de su competencia;

Que, mediante el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley 
N° 30191, Ley que establece medidas para la prevención, 
mitigación y adecuada preparación para la respuesta ante 
situaciones de desastre, se autoriza la incorporación de 
recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2014, a favor de diversos 
pliegos del Gobierno Nacional, Regional y Local, entre los 
cuales se encuentra el Pliego 036 Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, al cual, de acuerdo al Anexo N° 1-B 
“Proyectos de Inversión Pública de prevención y preparación 
ante situaciones de desastre – Pliegos del Gobierno 
Nacional” de la Ley N° 30191, se le ha asignado recursos 
para la ejecución de seis (6) proyectos de inversión pública 
de infraestructura vial en el Departamento de San Martín por 
la suma de SETENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
00/100 NUEVOS SOLES (S/. 77 232 450,00);

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley N° 30114, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2014, establece que los recursos públicos que se asignen 
en los presupuestos institucionales de las entidades del 
Gobierno Nacional para la ejecución de proyectos de 
inversión en los Gobiernos Regionales o los Gobiernos 
Locales se transfi eren bajo la modalidad de modifi cación 
presupuestaria en el nivel institucional, aprobada mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro del sector 
correspondiente y el Ministro de Economía y Finanzas, 
previa suscripción de convenio;

Que, el numeral 11.2 del artículo citado en el considerando 
precedente, señala que previamente a la transferencia 
de recursos, los proyectos de inversión pública deben 
contar con viabilidad en el marco del Sistema Nacional de 
Inversión Pública (SNIP); y que sólo se autorizan hasta el 
segundo trimestre del año 2014; asimismo, que cada pliego 
presupuestario del Gobierno Nacional es responsable de 
la verifi cación y seguimiento, lo que incluye el monitoreo 
fi nanciero de los recursos, así como del cumplimiento de las 
acciones contenidas en el convenio y en el cronograma de 
ejecución del proyecto de inversión pública;

Que, el numeral 80.2 del artículo 80 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-
2012-EF y modifi catoria, establece, entre otros, que las entidades 
que tengan a cargo programas presupuestales pueden realizar 
modifi caciones presupuestarias a nivel institucional con cargo 
a los recursos asignados a dichos programas siempre que 
el pliego habilitado tenga a su cargo productos o proyectos 
del mismo programa; señalando que dichas transferencias 
se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, previo Informe favorable de 
la Dirección General de Presupuesto Público;

Que, a través del Memorando N° 1103-2014-MTC/09.03, 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, hace suyo el 
Informe N° 681-2014-MTC/09.03 de la Ofi cina de Presupuesto 
de la citada Ofi cina General, y propone un proyecto de 
Decreto Supremo que autoriza una transferencia de partidas, 
a favor del Gobierno Regional del Departamento de San 
Martín, en el marco de lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2014, para la ejecución de proyectos de inversión 
pública de infraestructura vial declarados viables de acuerdo 
al Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), asimismo, 
indica que se ha suscrito el Convenio correspondiente y 
que se cuenta con los recursos presupuestales asignados 
en el presupuesto institucional del pliego 036 Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones para el Año Fiscal 2014, 
Unidad Ejecutora 010 Provías Descentralizado, por la fuente 
de fi nanciamiento Recursos Ordinarios; en virtud de lo cual, 
con Ofi cio N° 627-2014-MTC/04, el referido Ministerio solicita 
la citada transferencia de recursos;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar una 
Transferencia de Partidas hasta por la suma de SETENTA 
Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES 
(S/. 77 232 450,00), con cargo a la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios, del Presupuesto Institucional 2014 del 
Pliego 036 Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
Unidad Ejecutora 010 Provías Descentralizado, a favor del 
Gobierno Regional del Departamento de San Martín, para 
fi nanciar la ejecución de seis (6) proyectos de inversión 
pública de infraestructura vial, en el marco de lo señalado 
en el artículo 11 de la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2014;

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de 
la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2014 y el artículo 80 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 304-2012-EF y su modifi catoria;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, 
hasta por la suma de SETENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 77 232 450,00), 
del Pliego Ministerio de Transportes y Comunicaciones a 
favor del Gobierno Regional del Departamento de San Martín, 
para fi nanciar la ejecución de seis (6) proyectos de inversión 
pública de infraestructura vial, conforme al siguiente detalle:


